
                                                          REGISTRADO R- Nº 460 
 
                                                           Corresp. Expte. N° 3997/09 
 
                                                   BAHIA BLANCA, 07 de mayo de 2010 
VISTO: 

 
La Resolución  CSU- Nº 002/2010, mediante la cual se suspendió el llamado a 

concurso cerrado para cubrir un cargo categoría 3 del Agrupamiento Administrativo con 
funciones en la Dirección Área Contable ; y  

  
CONSIDERANDO: 

 
Que por Resolución CSU- Nº 240/2010 se hace lugar a los recursos 

interpuestos por los agentes Gabriela SERRA, Alicia SANZ y Mauricio ANDRADE; 
 
Que por artículo 3º de la Resolución citada en el considerando anterior, se 

ordena a la Secretaría General Técnica continuar con la sustanciación del concurso en 
cuestión; 

 
POR ELLO, 
 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º: Fijar como fechas del examen escrito y las entrevistas personales 
correspondientes al Concurso cerrado de aspirantes a cubrir un cargo Categoría 3 del 
Agrupamiento Administrativo (Decreto 366/ 06) con funciones en el Área Contable de 
la Dirección Área Contable y Patrimonial, los días 19 y 21 de mayo de 2010 
respectivamente. 
 
ARTÍCULO 2°: Regístrese. Por Secretaría General Técnica, cúrsense las notificaciones 
de estilo. Pase a la Dirección General de Personal para su conocimiento y demás 
efectos. Tomen razón el Consejo Superior Universitario y ATUNS. Cumplido, 
oportunamente, archívese.-------------------------------------------------------------------------- 
 
 
   Ing. Juan Carlos SCHEFER                                           Dr. Guillermo CRAPISTE 
   Secretario General Técnica                                                            Rector 


